
CALENDARIO ORIENTATIVO DE LA CONVOCATORIA 

 

Salvo la fecha del plazo de presentación de solicitudes el resto de fechas 

son orientativas. 

 

 27 de mayo 2021: Publicación de la convocatoria 2021/2022 en DOCM. 

 Desde el 28 de mayo al 21 de junio 2021 (ambos incluidos): Presentación de 

solicitudes a través de EducamosCLM. 

 A partir del 22 de junio: Consolidación masiva por parte de la Consejería De 

Educación, Cultura y Deportes de la última solicitud registrada por el solicitante 

ya cruzadas con el dato de renta. 

 Hasta el 5 de julio: Se realizará la fase de subsanación de las solicitudes que 

han quedado en borrador. 

 En torno al 28 de julio: Publicación de la resolución provisional con los 

beneficiarios de las ayudas de comedor escolar en la modalidad del 100%, del 

50% y de uso de libros de texto en su modalidad de Tramo I y Tramo II y  es su 

caso los motivos de denegación de estas ayudas. 

 Del 29 de julio al 12 de agosto: Plazo de presentación de alegaciones a través 

de EducamosCLM de 10 días hábiles a partir de la publicación de la resolución 

provisional. 

 1 de septiembre: Inicio del periodo extraordinario. 

 Antes del inicio del curso 2021/2022: Publicación en EducamosCLM de la 

resolución de concesión definitiva de solicitudes concedidas de Tramo I o II de 

libros y de ayuda de comedor Total o Parcial y denegadas con motivo de 

denegación. 


